
  

NUMERO : CONSTITUCION SIMULTANEA DE UNA 

COMPANIA ANONIMA DENOMINADA 

VRUNOLI S.A. o 
0 az 

CUANTIA: S/ 5*000.000 

Guayaquil, República del Ecuador, 

  

hoy Miércoles cinto de Agosto de mil novecientos noventa 

y siete, ante mi, ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, 

NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen: el 

señor ROBERTO FALCONT PEET, quien declara ser casado, 

Abogado y de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad, por sus propios derechos: y. el señor JORGE DAVID 

BALLADARES BURGOS, auien declara ser soltero. Estudiante y 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, 

a mm por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de 

T edad, capacee paras obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta Escritura de Constitución, a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria. para su otorgamiento. me presenta 

la minuta al tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

autorizar e incorporar en el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo. una cor la cual conste la fundación o 

constitución simultánea de la Compañía Anónima denominada 

VRUNOLI S.A., yv: más declaraciones y convenciones que se 

celebran al temo de laz sienientes cláusulas. CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a celebrar el presente 

contrato de sociedad anónima y manifiestan su voluntad de 

constituir la Compañía Anónima denominada VRUNOLI S.A., las 

personas cuyos nombres. domicilio y naciona 
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detallan a continuación: UNO.-— El señor ROBERTO FALCONI PEET, 

de estado civil casado. de rrofesión Abogado. domiciliado en 

la ciudad de Guayaquil, ecuatoriano y por sus propios 

derechos: y, DOS. El señor JORGE DAVID BALLADARES BURGOS, 

de estado civil soltero, de profesión Estudiante, domiciliado 

en la ciudad de Guavaquil. ecuatoriano y por sue propios 

derechos. CLAUSULA SEGUNDA: ESTATUTO SOCIAL.- Los fundadores 

-mencionados en la cláuenla que antecede han aprobado el 

siguiente Estatuto Social de la Compañia Anónima denominada 

VRÚNOLI S.A., en +*1 que see cumple con los requisitos 

exigidos por el Articulo ciento sesenta y dos de la Ley de 

Compañíae vigente. “ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA  VRUNOLI S.A., CAPITULO PRIMERO: CONSTITUCION, 

DENOMINACION, OBJETO, PLAZO Y  DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO: 

Constitúyese en esta ciudad de Guayaquil, la compañia Anónima 

denominada VRUNOLI :S.A., la misma que se regirá por las 

leyes del Ecuador, el presente Estatuto Social y los 

Reglamentos que se expidieran. ARTICULO SEGUNDO: La compañia 

tendrá por objeto "dedicarse a: a) Adquisición a nombre 

propio de acciones y/o participaciones de otras sociedades 

mercantiles: y. k) Adquisición - a cualquier título - de 

bienes inmuebles, rústicos o urbanos, y a la promoción de 

edificios sujetos al Régimen de Propiedad Horizontal. Como 

medio para cumplir con su objeto, podrá intervenir en la 

constitución de  compañíse relacionadas con su objeto social 

suscribiendo las acciones y/o participaciones 

correspondientes, pudiendo igualmente suscribir acciones y/o 

participaciones en aumentos de capital de sociedades de su
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misma índole, Es decir la compañia estará facultada para 

ejecutar y ' celebrar toda clase de actos y contratos 

permitidos por las leyes y relacionadas con su objeto social. 

ARTICULO TERCERO.- El domicilio principal de la compañía es 

la ciudad He Guayaquil,” República del Ecuador, pudiendo 

establecer agencias y sucursales, en cualquier parte de la 

República o en el exterior, previo acuerdo oO resolución de 

la Junta General de Accionistas. ARTICULO CUARTO.- El plazo 

de duración de la compañía será de cincuenta años, contados a 

partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de 

la presente Escritura Pública, el mismo que podrá_ ser 

prorrogado o disminuido por la Junta General de 

    
Accionistas. CAPITULO SEGUNDO : CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. - ARTICULO QUINTO.- El Capital Social de la 

compañía VRUNOLI 3.A. es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido 

en Cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un máíl 

sucres cada una. capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas. ARTICULO 

SEXTO: Las acciones serán ordinarias y nominativas y estarán y 

numeradas del cero cer o cero uno al cinco mil inclusive y 

estarán contenidas en títulos firmados por el Presidente y 

por el Gerente Ceneral de la compañía. ARTICULO SEPTIMO: 

Cada acción es indivisible y confiere a su titular legítimo 

la calidad de accionista, considerándose como tal a quien 

aparezca en el libro de Acciones y Accionistas. En caso de 

usufructo dé acciones, la calidad de accionista residirá en 

el nudo propietario, pero el usufructo tendrá derecho a 

    participar 'en las ganancias sociales obtenidas ante el 
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período del usufructo y a que se repartan dentro del mismo. 

El ejercicio de los demás derechos de accionistas, podrán 

corresponder al usufructuario., si así lo pactare expresamente 

con el nudo propietario en el respectivo contrato de 

usufructo de acciones. ARTICULO OCTAVO.- La propiedad de las 

acciones se transfieren mediante nota de cesión firmada por 

quien la transfiere o la persona o casa de valores que lo 

representa. La cesión deberá hacerse constar en el título 

correspondiente oO en una hoaja adherida al mismo. La 

transferencia de dominio de acciones no surtirá efecto 

contra la compañía ni contra terceros, sino desde la fecha 

de eu inscripción enel Libro de Acciones y Accionistas. 

ARTICULO NOVENO.- La compañía no emitirá los títulos 

definitivos de las acciones mientras estas no estén 

totalmente pagadas. Entre tanto, solo se le dará alos 

accionistas. certificados provisionales y nominativos. Cada 

título de acción podrá representar uno (O más acciones. 

ARTICULO DECIMO.- Los títulos o certificados provisionales de 

acciones se extenderán en libros talonarios correlativamente 

numerados. Entregado el título O certificado al accionista, 

éste suscribirá el correspondiente talonario. ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- Si un título de aceión n certificado provisional se 

extraviare o destruvere. la compañía podrá anular el título o 

certificado provisional. previa publicación que efectuará por 

tres días consecutivos en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio trincipal de la misma. 

publicación que se hará a costa rel accionista. Una vez 

transcurridos treinta dise, contador 4 partir de la fecha de
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la última publicación. se procederá a la anulación del título 

o del certificado provisional. debiendo conferirse uno nuevo 

al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes al título o certificado anulado. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- El derecho de negociar las acciones libremente no 

admite limitaciones. ARTICULO DECIMO TERCERO. -— Los 

accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a sus 

aceiones. para euscribir las que se emitan en-cada caso de 

aumento de capital social. Este derecho se lo ejercitará 

dentro de los treinta días siguientes a la publicación por la 

prensa del aviso del respectivo acuerdo de la Junta General. 

Los accionistas que estuvieren en mora del pago de la 

suscripción anterior no podrán ejercer este derecho 

preferente mientras no hayan pagado lo que estuvieren 

adeudando por tal concepto. El derecho preferente para la 

suscripción de acciones podrá ser incorporado en un valor 

denominado Clertificado de Preferencia. Dicho certificado 

podrá ser negociado libremente, en bolsa o fuera de ella. 

Dichos certificados darán derechos a sus titulares o 

adquirentes a suscribir las acciones determinadas en el 

certificado en las mismas condiciones que señala la Ley de 

Compañías. el presente estatuto social y las resoluciones de 

la Junta General de Accionistas de la compañía, dentro del 

plazo de vigencia. Los certificados deberán ser puestos a 

disposición de los accionistas que consten en el Libro de 

acciones y accionistas dentro de los «quince días hábiles 

siguientes a la fecha del acuerdo de aumento de capital. 

/ 
ARTICULO DECIMO CUARTO.- Cada acción de mil 007) que 
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estuviere totalmente pagada dará derecho a. un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las - 

acciones no liberadas tendrán derecho a un voto en proporción 

asu valor pagado. 351 un título de acción ampara a más de 

unas de ellas, «se considerarán para el accionista tantos . 

votos cuantas acciones represente el título. ARTICULO DECIMO A 5 

QUINTO.-— Siempre que se haya pagado el cincuenta por ciento, 

del capital inicial o del aumento anterior, la compañía podrá 

acordar un aumento del capital social. CAPITULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO 

SEXTO.- La compañía será gobernada por la Junta General de O 

Accionistas y administrada por el Presidente. el Gerente 

General, el Vicepresidente y el Gerente. CAPITULO CUARTO.- DE 

LA JUNTA GENERAL DE ACCTONTSTAS.-— ARTICULO DECIMO SEPTIMO.-— 

La Junta General es el Órgano supremo de la compañía y esta 

formada por los accionistes legalmente convocados y reunidos. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Las Juntas Generales son de dos 

clases, ordinarias y extraordinarias. Las primeras se 

reunirán por lo menos ina vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la compañía para conocer y resolver los asuntos 

puntualizados en los números dos, tres y cuatro del Artículo 

Doscientos setenta y tres de la Ley de Compañías vigente; y, 

las extraordinarias se reunirán. en cualquier época, cuando 

fueren convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria. ARTÍCULO DECIMO NOVENO.-— Son deberes y 

atribuciones de las Juntss Generales de Accionistas, los que 

la Ley establece y especialmente los siguientes: A) Elegir
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por un periodo des cinco A Presidente, al Gerente 

General, al. Vicepresidente Y Y Gerente de la compañía, los 

mismos que podrán ser reelégidos indefinidamente; B) Nombrar 

v designar por un teríodo de un año, al Comisario Principal 

de la compañía. y sus correspondiente suplente, los cuales 

podrán ser reelegidos indefinidamente; C) Conocer anualmente 

de las cuentas, balance general y el estado de pérdidas y 

ganancias, los ¡informes del Gerente General y del Comisario 

acerca de los negocios sociales de la compañía y dictar su 

resolución al respecto. No podrán aprobarse ni el balance 

general ni las cuentas en general. sino hubiesen sido 

procedidas por el informe del comisario; D)> Fijar la 

retribución del Comisario, administradores y más integrantes 

de los organismos de administración de la compañía; E) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales; F) Resolver acerca de la amortización de Acciones; 

G) Resolver acerca de la fusión, escisión, transformación, 

disolución anticipada y liquidación de la compañía, nombrar 

liquidadores y fijar el procedimiento para la liquidación; H) 

Acordar todas las modificaciones al contrato social; e, 1) 

Las demás atribuciones constantes en el Estatuto Social y en 

la Ley de compañias vigente. ARTICULO VIGESIMO.-— La Junta 

General de Accionistas, será convocada por la prensa, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. con ocho días de anticipación, por 

lo menos al fijado para su reunión. La convocatoria contendrá 

todos y cada uno de los puntos determinados en eV artículo 

primero del keglamento sobre Juntas Generales d 
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Accionistas vigente. El comisario principal de la compañía 1 

será especialmente convocado, pero. su inasistencia no será 

causal de diferimiento de la reunión. La Junta General 

ordinaria, podrá deliberar sobre la suspensión o remoción de 

los administradores y más miembros de los organismos de 

administración, creados por el presente Estatuto Social, aún 

cuando el asunto no figure en el orden del día. ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO.- Habrá quórum para constituirse en Junta 

General en primera convocatoria, si está representada por los 

concurrentes a ella. por lo menos el CINCUENTA Y UNO por 

ciento del capital pagado. 5i la Junta General no pudiera 

reunirse por falta de quórum en la primera convocatoria, se 

procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá 

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión y deberá publicarse mediante aviso efectuado 

con sujeción a lo dispuesto en el artículo doscientos setenta 

y ocho de la ley de compañías vigente y primero del 

reglamento sobre Juntas Generales de focios y Accionistas 

vigente. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el 

objeto de la primera convocatoria, pero se expresará en ésta 

que la Junta se reunirá con el número de accionistas 

concurrentes. ARTICULO VIGESIMO  —SEGUNDO.— Para que la Junta 

jseneral Ordinaria o Extrarridinsria pueda acordar válidamente 

el aumento 0 disminución del capital suscrito, la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la 

compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general, cualquier 

modificación del Estatuto Social. habrá de concurrir a ella 
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el CINCUENTA Y UNO por ciento del capital pagado. En segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte 

del capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no 

hubiera €el quárum requerido se procederá a efectuar una 

tercera convocatoria. la que no podrá demorar más de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera 

  

reunión. ni modificar el objeto de esta. La Junta General así 

convocada se constituirá con el número de accionistas 

presentes para resolver uno o más de los puntos 

0 mencionados anteriormente, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga. ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO.- La Junta General de Accionistas se 

entenderá convocada y quedará validamente constituida en 

- cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio 

nacional. para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente el capital pagado, y los accionistas, quienes 

deberán suestribir el Acta bajo sanción de nulidad, acepten 

por unanimidad la celebración de la Junta. ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO.- Lás sesiones de la Junta General de Accionistas 

0 serán precedidas por el Presidente de la compañía. Actuará de 

ecretario de las mismas el Gerente General de la compañía, 

pudiendo nombrar, si fuere del caso, un Director y/o un 

Secretario 'Ad-Hoc. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Salvo las 

excepciones previstas en la Lev o enel estatuto, las 

decisiones de lae Juntas Generales serán tomadas por la mitad 

mas uno de votos del capital pagado concurrente a la reunión. 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 
Y 

mayoría numérica. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Las 07 que 
p/ 
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consten los acuerdos o resoluciones de las Juntas Generales 

de Accionistas podrán ser aprobadas en la misma sesión. 

Deberán extenderse en fojas móviles escrítas a máguinas, 

foliadas con numeración contínua y sucesiva y llevarán la 

firma del Presidente y Secretario de la Junta. De cada Junta 

se formará un expediente que contendrá los documentos 

numerados en el Artículo Veinticinco del reglamento sobre las 

Juntas Generales de Sorios y Accionistas vigente. CAPITULO 

QUINTO: DEL PRESIDENTE, DEL GERENTE GEN DEL 

  

   

VICEPRESIDENTE Y DEL GERENTE.- ARTICULOIVIGESIMO SEPTIMO: El 

Presidente. el Gerente General. el Vicepresidente y el 
A Arcas mo. 

a 

TA 
Gerente de la compañia seran nombrados en base alo 

e 

  

establecido en el literal Ñ < artículo décimo novenoydel 

presente Estatuto Social. Al Presidente e corresponderá la 
€ 22 

representación legal. Judicial y extrajudicial de la 
e 

compañía, en 
    

    

    

áa individual y en consecuencia tendrá los 
As 

orm 

  

      
A 

derechos, 
A 

o 

TqOXR , A 

corresponden conforme al presente Estatuto Social y a la Levy 

  

  

de Compañias vigente; y. con respecto a todas las 

operaciones, negocios. giros y actos de la compañía. 

Corresponderá al Gerente General, en—caso de ausencia AN 

temporal o definitiva del Presidente, subrogarlo en sus zz 

funciones. quien mientras dure la ausencia del títular 

  

subrogado, tendrá los derechos y obligaciones que el presente 

Estatuto establece para el Presidente. Mientras el Gerente 

General no actúe en las tmicjones subrogantes antes 

mencionadas, no ejercerá represrntación legal, ¿Judicial O 

extrajudicial de la compañía, <in perjuicio de que como 

  

        

ilgaciones y deberes que como administrador le Administra _ 

o cre 
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administrador tendrá las atribuciones constantes en el 

presente Estatuto Social. Para el caso de ausencia temporal o 

definitiva. tanto del Presidente como del Gerente General, le 

corresponderá al Vicepresidente y al Gerente en forma 

conjunta. reemplazar indistintamente a cualquiera de los 

supradichos administradores, en Cuyo caso y cuando obren en 

conjunto en funciones subrogantes, tendrán las mismas 

atribuciones que el presente estatuto confiere a los 

subrogados. Si llegase a faltar definitivamente el Presidente 

y el Gerente General y a su vez también faltare 

definitivamente, sea el Vicepresidente O el Gerente, 

correspoderá; reemplazar al Presidente al funcionario 

administrativo de los dos últimos mencionados que 

subsistiere. destacando que en este caso y cuando actúe en 

funciones ¡subrogantes del Presidente, ostentará la 

representación legal de la compañía en forma individual. Las 

atribuciones del Vicepresidente y del Gerente, mientras no 

actuen en funciones subrogantes, estarán enmarcadas 

exclusivamente dentro del ámbito interno de la empresa y bajo 

ningún concepto ostentarán representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía ni individual ni conjuntamente. 

CAPITULO SEXTO: DE LA  FISCALIZACION.- ARTICULO  VIGESIMO 

OCTAVO.-— La fiscalización y vigilancia de la compañía estará 

a cargo del Comisario principal y sus correspondiente 

suplente. que al efecto designare la Junta General de 

Accionistas de acuerdo a lo establecido en el literal b) del 

artículo décimo noveno del presente Estatuto  Sofí4 
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atribuciones y deberes serán los señalados  pof;/ ley. 
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CAPITULO SEPTIMO: DISPOSICIONES GENERALES: RESERVA  LEGAL.-— 

DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES.- DISOLUCION Y  —LIQUIDACION.- 

ARTICULO VIGESTMO NOVENO: La reserva legal se formará por lo 

menos con el diez por ciento de las utilidades líquidas que 

arroje cada ejercicio económico hasta completar el porcentaje 

mínimo establecido por la Lev de Compañías. ARTÍCULO 

TRIGESIMO: Una vez aprobado el balance y estados de pérdidas 

y ganancias del ejercicio económico respectivo y después de 

practicada las deducciones necesarias para la formación de la 

reserva legal. las reservas especiales y otra que 

correspondieren o havan sido resueltas por la Junta General, 

el saldo de utilidades líquidas será distribuido en la forma 

que resuelva la Junta General de Accionistas. Las utilidades 

realizadas de la compañía se liquidarán el treinta y uno de 

Diciembre de cada año. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: La 

compañía se disolverá en los casos previstos en la Ley de 

compañías vigentes y en el presente Estatuto Social. Para 

efecto de la liquidación. la Junta General de Accionistas 

nombrará a los liauidadores. fijará el procedimiento para la 

liquidación, fijará la retribución de los liguidadores y 

considerará las cuentas de liquidación”.  CLAUSULA TERCERA: 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL.- Los Accionistas fundadores declaran 

que el capital suscrito de la compañia VRUNOLI S.A., que 

constituyen por medio de la presente escritura pública, ha 

sido suscrito en su totalidad de la siguiente forma: UNO) El 

señor ROBERTO FALCONI  PERET, de nacionalidad ecuatoriana, ha 
oo, 0 

suscrito: Cuatro mil novecientas soventa y nueve acciones 

q,OoO 
ordinarias y nominativas de mil sucres cada una de ellas: y 
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) FILAN BANCO 
El BÁNCO DEl ECUADOR - ORIGINAL 

No 005858 
CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

7 an 006-9758722 

| 00 Ys 
Oficina MATRIZ GUAYAQUIL. 001-010010-0018 Vencimiento 1997/10/15 
Por” S/. $,000,000.00 Plazo 90 dias 

interés Nominal Inicial 24.00 % Anual 5] E Sa 1 Interés Efectivo Inicial 26.28 % Anual 
Tasa Neta 22.08 % Anual 0 ? MY dol] tl y AS 

"0904857646 +.”a....4,999,000.00 
0915302509 aHe.a”mua.or..*1,000.00 

la suma de CI 

Pars ser depositados 

En caso de que no llegare a ( 

dencia de Compañías. 

        

   

  

   

; Atentamente, 

j Guayaquil, 17 de Julio de 1997 

a Lugar y Fecha de Expedición 

FORMA DE RECEPCION / ENTREGA LIQUIDACION AL VENCIMIENTO 

N/D CTA.CTE. *arnrrer*+5,000,000.00 

(C) CAPITAL *.....*.*5,000,000.00 

() INTERESES tonrnanaonj00,000.00 
(R) RETENCION *rnnarrrer+24,000.00 

(N) INTERES NETO *e.errrrr*»276,000.00 

(M TOTAL A PAGAR rnarrr...5,276,000.00  
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DOS) El señor JORGE DAVID BALLADARES BURGOS, de nacionalidad E 

——mmmm—_ ” A 

ecuatoriana, ha suscrito Una_ace+ón-ordinaria y rominativa de 

mil sucres. CLAUSULA DARA PASO DE CR Los 

accionistas fundadores declaran que han pagado el cien por 

ciento de cada una de las acciones por ellos suscrita, es 

decir.la suma total de CINCO MILLONES de sucres en numerario, 

  

mediante depósito bancario corforme consta del Certificado 

Báhcario' de tuenta de: Integración de Capital que se agrega a 

la presente escritura pública como documento habilitante. 

O Agregue Usted. eñor notario, las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de la presente Escritura 

Pública., dejando constancia desde ya, que se autoriza a 

cualquiera de los accionistas fundadores para que soliciten y 

obtengan la inscripción del presente contrato en el Registro 

pertinente. Esta minuta está firmada por el Abogado ROBERTO 

FALCONI PEET, oe registro profesional del Colegio de Aboga- 

dós del Guayas Número trés mil cuatrocientos trece.HASTA AQUI 

LA "MINUTA QUE- JUNTO CON “LOS DEMAS - DOCUMENTOS HABILITANTES 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO . EL VALOR LEGAL. - 

0 Gueda agregado a mi registro formando , parte .de, la presente 

e 
Escritura el Certificado, Bancario de (Cuenta de Integración de 

capital.- Leída que fue esta escritura de principio a fin, 

Marcio,      

  

   

    

en alta voz, a los comparecientes, estos 

sus partes. se afirman y firman en 

de todo lo cual DOY FE.- 

C.C. 09048576406 C.V. 229-057 
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AB. NELSON GUSTAVO CAKARTE A. 

SE OTORGO ANTE MI, YEN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA, QUE 

SELLO Y FIRMO EN ESTA CIUBAD DE GUAYAQUIL, EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGA 

  

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA WATRIZ DE FECHA CINCO DE AGOSTO DE MIL NOVECIEN 

TOS NOVENTA Y SIETE TOME NOTA QUE EL SEÑOR INTENDENTE JURIDICO DE LA OPICI- 

NA DE GUAYAQUIL, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y SIETE DOS- UNO- UNO- 

CERO CERO CERO TRES CÍNCO CUATRO TRES DE PECHA VEINTIUNO DE AGOSTO DE MIL - 
sx      

    

NOVECIENTOS NOVENTA Y S QUE CONTIENE ESTA COPTA. -- 

GUAYAQUIL, ACOSTO VEINTI MOVENTA Y MRETE: .- EL NOTA-- 

RIO: e.” 

   



  

A : , - 

tt As 

tificos Que con fecha de boy, y, en cusmpliviente de lo ordenado en la 

Resolución nómero 97- 2 - 1 - 1 - 000343, dictada el 21 de Agosto de 

1,9907, por el Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, fue ina 

eríta esta escritura opublica, la misma que contiene la CONSTITUCION 

de la compañía denominada VUUNOLI 3, An, de fojas 56.006 a 56,622, má_ 

mero 18.173 del Registro Mercantil y anotada bajo el námero 25.298 del 

Repertario.- Guayaquil, cuatro de Septiembre de mbl novecientos noventa 

y sieta.-8l Registrador nm Ccce/,) 

mo O 2. . - 

Certífico 1 Que con fecha de hoy, fue archivada una copía eutíntica de la 

presento escritura póblica, en cueplimiento del Peereto 733, djetado el 

22 de Agosto de 1.073, por el soñor Preaidonto de la Ropáblica, publicado 

en el Reglatro Oficial Y 878 del 20 de Agosto de 1.973.,- Guayaquil, cuatro 

de Septiembre de mil novecientos y siete.» El Regiutrador Kercan -     

Certifico 1 Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de 

Afiltación de la Címara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a 

VRUNOLI S. A ,- Ouayaquil, cuatro de Septienbre d0/at1 novecientos no. 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
om rENDENCIA DE COMPAÑIAS 

e A 

no te : Ze 
SC. SG. 091025323 UN 

LS. NA 

Guavaquil, ! 

Senor 

GERENTE GENERAL DEL FfiLancanio 
Ciudad - 

Señor Gerente: 

* De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1”. De la Resolución No. 89- 
1-0-3-0010 expedida. Por el señor Superintendente de Compañias el 14 
de Noviembre de 1989, comunico a usted que se encuentra concluido el 
trámite legal de Constitución de la compañía. 

VEUISLI ceAn 

— 
+. — 

* Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

  

1 

Ah, Norma Iturralde Arévalo 

SECRETARIA GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL (E) 

JCOV


